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DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

  PENSIONES- COLPENSIONES   

 

 

En el presente asunto, LEONOR NEGRETE GENES, por intermedio de apoderado 

judicial, promueve demanda en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, con la finalidad de obtener la nulidad del acto 

administrativo que negó la devolución de los aportes al sistema general de 

seguridad social en pensión que hizo con posterioridad al reconocimiento 

pensional realizado a su favor a través de resolución GNR 327194 del 19 de 

septiembre de 2014.  

 

Ahora bien, analizada la demanda junto con las pruebas obrantes en el 

expediente, este Despacho observa que no es posible avocar el conocimiento de la 

misma, de conformidad con las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, señala los asuntos sobre los cuales tienen 

competencia los Juzgados Administrativos en primera instancia, refiriéndose en el 

numeral 2º específicamente a los de carácter laboral, preceptuando lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Negrita del 

Despacho). 
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Así mismo, el artículo 104 del C.P.A.C.A., indica cuales son los procesos que 

conoce la Jurisdicción Contencioso Administrativa, señalando para el efecto lo 

siguiente:  

 

“ART. 104.- DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La jurisdicción de lo contencioso administrativo está 

instituida para conocer, además de los dispuesto en la Constitución Política y en 

las leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, 

en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando 

ejerzan función administrativa.  

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.” (Negrilla del 

Despacho). 

 

Por otra parte, el numeral 4° del artículo 2º de la Ley 712 de 2011, que modifica el 

Código de Procedimiento Laboral, establece que: 

 

ARTICULO 2º. Competencia general. La jurisdicción ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el 

contrato de trabajo. 

(…) 

 4.  Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral 

que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera 

que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que 

se controviertan. 

(…) 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive.” (Negrilla del Despacho). 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que las controversias referentes al 

sistema de seguridad social integral, que se susciten entre los afiliados, 

beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, cualquiera sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos 

jurídicos que se controviertan, correspondería a la Jurisdicción Ordinaria en 

su especialidad Laboral y Seguridad Social. 

 

Aunado a lo anterior, el máximo órgano de lo contencioso administrativo, 

determinó que los conflictos originados de las relaciones laborales y con la 

seguridad social, la competencia se define por combinación de la materia objeto 

de conflicto y el vínculo laboral, sin que la forma de reconocimiento o negativa 

del derecho sea determinante; correspondiendo a la jurisdicción ordinaria en 

sus especialidades laboral y de seguridad social, dilucidar las controversias 
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relativas a la seguridad social de, entre otros sujetos, los trabajadores 

oficiales. 1 

 

Así las cosas, descendiendo al caso concreto, se observa que la accionante 

pretende dirimir un conflicto surgido de la negativa a reconocerle la devolución de 

los aportes al sistema general de seguridad social en pensión que realizó con 

posterioridad al reconocimiento pensional realizado a su favor, a partir del 2014.  

 

Pues bien, analizado el expediente, se logró establecer lo siguiente:  

 

i. De conformidad con el reporte de cotizaciones a pensiones, dentro del periodo 

de 1967 a 2019, se tiene que la totalidad de aportes al sistema general de 

seguridad social realizados a favor de la señora Leonor Negrete Genes, tanto 

previo adquirir el estatus de pensionado como posterior, se realizaron por un 

cúmulo de empresas del sector privado.  

 

Por tanto, es claro para el Despacho, que la demandante, previo adquirir el estatus 

de pensionado, no ostentaba la calidad de servidor público, y por ende, no se 

encontraba vinculado con la administración a través de una relación legal y 

reglamentaria.  

 

Ahora bien, dado que la Jurisdicción Ordinaria Laboral, conoce de los conflictos 

jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo, a la 

luz de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 712 de 20012, este Despacho, no es 

el competente para conocer del presente asunto, pues en estos eventos, la 

jurisdicción que tiene asignado el conocimiento de los mismos es la ordinaria 

laboral, y por tal razón, se ordenará la remisión del proceso a los Juzgados 

Laborales del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR QUE ESTE JUZGADO CARECE DE JURISDICCIÓN 

para conocer de la demanda promovida por la señora LEONOR NEGRETE 

GENES, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO.- REMITIR el presente expediente, una vez ejecutoriado este 

proveído, a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (REPARTO), por conducto de la Oficina de Apoyo, de conformidad con 

las consideraciones anotadas en la parte motiva. 

 

                                                 
1 1 C.E., S.2ª, proveído de marzo 28/2019, exp. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857), M.P. William Hernández 

Gómez. 
2 “ARTICULO 2º. COMPETENCIA GENERAL. La jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 

trabajo. (…)” 
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TERCERO. Para efectos legales se tendrá en cuenta la fecha de presentación de la 

demanda efectuada ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativo de 

Bogotá. 

 

CUARTO. Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 24 DE FEBRERO DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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